
Revisión del Formulario

El nombre del producto en el formulario es igual al que indica la FDS 

El nombre del fabricante en el formulario es igual al que indica la FDS 

Las clases de peligro con su categoría en el formulario son iguales a los que indica 

la FDS

Los componentes del producto con sus porcentajes  en el formulario son  iguales a 

los que indica la FDS 

El solicitante y el titular son iguales

Presentar el refrendo firmado digitalmente por el personal del Colegio de 

Químicos.

a. Nombre comercial del producto

b. Número de registro sanitario.

c. Número de lote

h. Indicación del contenido o peso neto expresado en el sistema internacional de unidades.

d. Uso específico del producto.

e. Nombre y país del fabricante o proveedor del producto.

f. Nombre, dirección y teléfono del importador o distribuidor.

g. Listado de los ingredientes peligrosos P01 nombre químico o común y su concentración 

(%), igual a corno se declaró en la Ficha de Datos de Seguridad.

i. Instrucciones para su uso.
Palabra 

Advertencia

Indicaciones de 

Peligro

Consejos de 

prudencia

k. Pictograma de peligrosidad de acuerdo a la clasificación del SGA, La 

simbología debe presentar los colores e indicaciones respectivas.

l. Incluir y resaltar en negrita las siguientes leyendas

"En caso de intoxicación consulte al médico y aporte esta etiqueta"

"Manténgase fuera del alcance de los niños"

m. Indicar el número de teléfono del Centro Nacional de Intoxicaciones. 

Tel 2223 1028
7.4 Los pictogramas de peligro, la palabra de advertencia y las indicaciones de 

peligro deben ubicarse juntos en la etiqueta.

j. Palabra de advertencia, indicaciones de peligro y consejos de prudencia (general, 

prevención, intervención, almacenamiento, eliminación) relativos a la peligrosidad del 

producto para humanos, animales y el ambiente, de conformidad con lo establecido en el 

SGA, de acuerdo a la clasificación de peligro. En la etiqueta no es necesario que se indique 

el código de los peligros ni de los consejos de prudencia.
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7.1 La etiqueta debe ser presentada en idioma español y contener la información que se detalla a continuación:


